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1. Información general

Empresa: Inmobiliaria la 51 S.A.S.
Responsable: Laura Ximena Amaya Zapata
Dirigido a: Asesores comerciales y personal administrativo


2. Objetivo

Brindar a todos los trabajadores información clara, suficiente y oportuna sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), los peligros y riesgos identificados en la empresa, así como las medidas de prevención, control y mitigación, con el fin de promover una cultura de autocuidado, prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, y cumplimiento de la normatividad legal vigente.

Adicionalmente, se busca fortalecer las competencias de los empleados para actuar de manera segura frente a situaciones de riesgo y emergencias dentro de la organización.

3.  Alcance

Este programa aplica para:
	•	Todo el personal vinculado a la empresa (administrativo, operativo y comercial).
	•	Personal nuevo (inducción).
	•	Personal antiguo (reinducción).
	•	Contratistas y visitantes (cuando aplique).

La inducción se realizará al ingreso del trabajador, antes de iniciar sus labores, y la reinducción se ejecutará de manera periódica o cuando se presenten cambios relevantes en la organización.


4. Marco Legal

El presente programa se fundamenta en la normatividad vigente en Colombia en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo:
	•	Decreto 1072 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, que establece la obligatoriedad del SG-SST.
	•	Resolución 0312 de 2019: Estándares mínimos del SG-SST.
	•	Resolución 2646 de 2008: Evaluación y gestión del riesgo psicosocial.
	•	RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas): Normas para la prevención de riesgos eléctricos.


5. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos

En cumplimiento del SG-SST, la empresa identifica los peligros asociados a sus actividades comerciales y administrativas, especialmente en la gestión, comercialización y visita de bienes inmuebles.

A continuación, se describen los principales riesgos:

5.1  Riesgo Físico

Descripción:
Posibilidad de sufrir accidentes durante desplazamientos laborales, visitas a inmuebles y ejecución de actividades externas.

Peligros asociados:
· Caídas al mismo y diferente nivel (escaleras, superficies irregulares).
· Golpes contra objetos o estructuras.




Consecuencias:
Lesiones leves o graves, contusiones, fracturas, incapacidades laborales.

Medidas de control:
	•	Verificación de condiciones del inmueble antes de ingresar.
	•	Planeación de rutas seguras.


5.2 Riesgo Psicosocial

Descripción:
Condiciones laborales que pueden afectar la salud mental y emocional del trabajador.

Peligros asociados:
· Jornadas laborales extensas o irregulares.
· Atención a clientes difíciles.

Consecuencias:
Estrés laboral, ansiedad, agotamiento (burnout), disminución del rendimiento.

Medidas de control:
· Aplicación de la batería de riesgo psicosocial.
· Programas de bienestar laboral.
· Organización de cargas de trabajo.
· Pausas activas y descansos.

5.3 Riesgo Ergonómico (Biomecánico)

Descripción:
Relacionado con posturas inadecuadas, movimientos repetitivos y condiciones del puesto de trabajo.


Peligros asociados:
· Permanecer largos periodos sentado o de pie.
· Uso prolongado de computador.
· Manejo manual de documentos o archivos.
· Mobiliario no ergonómico.
· Fatiga visual.

Consecuencias:
Trastornos musculoesqueléticos, dolor lumbar, cervical, síndrome del túnel carpiano.

Medidas de control:
· Adecuación ergonómica del puesto de trabajo.
· Capacitación en higiene postural.
· Implementación de pausas activas.
· Uso correcto de sillas, escritorios y pantallas.


5.4 Riesgo Ambiental

Descripción:
Exposición a condiciones del entorno durante visitas a propiedades, especialmente en zonas rurales o en construcción.

	Peligros asociados:
· Exposición a altas temperaturas, lluvia o frío.
· Presencia de animales o insectos.
· Terrenos inestables o irregulares.
· Polvo o material particulado en obras.

Consecuencias:
Picaduras, alergias, caídas, afectaciones respiratorias, deshidratación.



Medidas de control:
· Uso de ropa adecuada según el entorno.
· Evaluación previa del lugar a visitar.
· Uso de protección básica (tapabocas si aplica, repelente, etc.).

5.5 Riesgo Locativo y de Seguridad

Descripción:
Condiciones de las instalaciones físicas o de los inmuebles visitados que pueden generar accidentes.

	Peligros asociados:
· Pisos resbalosos o en mal estado.
· Escaleras sin señalización.
· Iluminación deficiente.
· Riesgo vial

Consecuencias:
Caídas, golpes, accidentes laborales.

Medidas de control:
· Inspecciones locativas.
· Señalización de áreas peligrosas.

6. Medidas de Prevención y Control

Las medidas implementadas en la empresa se clasifican según la jerarquía de controles:

6.1 Controles de Ingeniería
· Adecuación ergonómica de los puestos de trabajo.
· Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos.
· Instalaciones seguras conforme a normatividad.


6.2 Controles Administrativos
· Implementación de procedimientos seguros de trabajo.
· Programación de pausas activas.
· Capacitaciones periódicas en SST.
· Señalización y divulgación de normas de seguridad.

6.3     Elementos de Protección Personal (EPP)
· Suministro de EPP según el riesgo.
· Capacitación en uso, cuidado y mantenimiento.
· Supervisión del uso adecuado.


7. Plan de Emergencias

Durante la inducción se socializa el Plan de Emergencias de la empresa, el cual incluye:
· Identificación de amenazas (incendios, sismos, etc.).
· Rutas de evacuación debidamente señalizadas.
· Puntos de encuentro.
· Brigada de emergencias (primeros auxilios, evacuación, contra incendios).
· Procedimientos de actuación en caso de emergencia.

Se busca que todos los trabajadores conozcan cómo actuar de manera rápida y segura ante cualquier eventualidad.

8. Reinducción

La reinducción tiene como finalidad reforzar los conocimientos en SST y actualizar a los trabajadores sobre cambios en:
· Procesos internos.
· Identificación de nuevos riesgos.
· Normatividad vigente.
· Procedimientos de trabajo.


Se realizará:
· Mínimo una vez al año, o cuando ocurran cambios significativos en la empresa (procesos, equipos, instalaciones).
· Después de incidentes o accidentes relevantes.

9. Metodología

La inducción y reinducción se desarrollarán mediante:
· Exposición teórica.
· Material audiovisual.
· Talleres participativos.
· Evaluación de comprensión.
· Registro de asistencia.

10. Evaluación

Se aplicará una evaluación corta para verificar la comprensión de los temas tratados, asegurando que el trabajador:
· Identifique los riesgos.
· Conozca las medidas de prevención.
· Sepa cómo actuar en emergencias.

11. Registro y Evidencias

Como evidencia del proceso se contará con:
· Lista de asistencia.
· Evaluaciones aplicadas.
· Acta de inducción firmada.






12. Acta de Inducción y Reinducción
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